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Asunción,pde diciembrc de 2025.

Las üsposiciones previstas en la Ley N'4995/2013 "De Efucatión Strpiof,,

la Resolución CONES N' 22112024, la Resolución CONES No 232 /2024,y

la Resolución Ge¡eral CONES N" 17 /2025;

CONSIDERANDO Que, la Univetsidad Gran Asunción (IJNIGRAN), ha ptesentado el

proyecto académico de actualizació¡ de carrer¿ de grado, a fin de que sea

aprobado y habiütado por el CONES, conforme al artículo 9 de la Ley N.
499s/2013.

Que, conforme la Resolución CONES No 221/2024, la Resolución CONES

ñ" 232/ 2024, y la Resolución General CONES No 1712025, las

dependencias técnicas del CONES han procedido al análisis del proyecto

académico prescntado, y han emitido dictamen favotable en las cuatro

dimensiones: académica, iflfr2estructura, iurídica y económica.

Que, con base en estás consideraciones, Ia Dirección de Gestión de proyectos

elevó pata su ttatamiento, la propuesta de aprobación, conformc a la

Resolución Gene¡al CONES N' 17 /2025.

Que, el CONES, conformc a las atribuciones conferidas pot la I-ey

4995/2013, en su sesión plenaria del (X de üciembre de 2025, resolüó

otorgar la habiütación al provecto académico presentado.

PORTANTO, El Conseio Nacional de Educación Supedot, en uso de sus ¿tribuciones

legeles;

RESUELVE

A¡tículo 1o. APROBAR la actualización de la carrera de grado de la Univetsidad Gran

Asunción (JNIGRAN), conforme al Anexo I de la presente Resolución.

I'ISIÓN: S.. un. i..titsió¡ púbt¡c. rf.ÉnÉ, coñpóñct¡.h con .u 8..tióñ óDo óraúo Écto. dc t. E¡tuc..ión Súpc.io6 q* e.
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*poRr-A cUALSE ApRUEBA I-A AcruALrzAcróN oe LA CARRERA DE

GRADO DE LA UNIVERSIDAD GRAN ASUNCION (UNIGRAN)".

Artículo 20.

Articulo 30. COMLIMCAR a quien conesponda y cumpüdo atchivar.

Ramírez
tc CONES

Pbro. Dr. auer
Sectetario - CONES
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El incumplimiento por acción u omisión de lo establecido en las normativas

que regulan la educación superior se¡á enmarcado según lo preüsto en el

artículo 87'de la Ley N" 4995/2013 "De Edtrcación Superior".
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